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ANEXO N° 1 

CONTEXTO HISTÓRICO DE LA EVOLUCIÓN DEL DOMINIO DE LA TIERRA EN 

CHILE 

 

De acuerdo con una definición bien conocida de los antropólogos social Eric Wolf 

y Didney Mintz, hacienda es la propiedad rural de un propietario con aspiración de 

poder, explotada mediante trabajo subordinado y destinada a un mercado de 

tamaño reducido, con la ayuda de un pequeño capital. Bajo tal sistema, los 

factores de producción no sólo servirían para la acumulación de capital, sino 

también para asegurar las ambiciones sociales del propietario (Mörner, 1975). 

 

El sistema de hacienda fue la unidad agraria dominante en Chile desde fines del 

siglo XVII (Jocelyn-Holt, 2004). El primer tipo de sistema de hacienda, establecido 

en el siglo XVII, estaba dedicado a la producción ganadera (la estancia) y 

orientado particularmente a los mercados externos. Sus bajos requerimientos de 

trabajo fueron llenados por indios y esclavos, que recibían jornales se 

subsistencia. El primer tipo de tenencia (el préstamo de tierra) ayudó a asegurar 

los derechos de propiedad del sistema de hacienda (Kay, 1986). 

 

Una institución que desempeñó un importante papel en el mantenimiento intacto 

de las grandes propiedades durante siglos, fue el mayorazgo. Con el deseo de 

alcanzar una elevada posición social y preservar el mismo rango para sus 

descendientes, algunas principales familias obtuvieron la vinculación de sus 

propiedades. Se inició esta práctica a fines del siglo XVII y se puso término entre 

1852 y 1857, a pesar de lo cual la costumbre no desapareció, conservándose 

como característica de la agricultura chilena durante muchos años y ejerciendo 

una poderosa influencia en la vida entera de la nación (Mc Bride, 1973). Si bien es 

cierto que las estancias y haciendas estaban bajo explotación directa, sea 

personalmente por el propietario o a través de administradores (habitualmente, 

miembros de la familia); no obstante, también se encuentran ejemplos de tierras 

dadas en arriendo; por ejemplo, con un vecino (Borde y Góngora, 1956). 

 

Luego, a fines del s XVIII, un nuevo tipo de hacienda comenzó a emerger, 

denominado por Kay, (1986) como Grundherrschaft y clásico. El tipo clásico, es 

aquel cuya superficie total es cultivada en partes iguales por la empresa 

terrateniente y por las múltiples empresas campesinas. En este período, se da una 

combinación de trabajo de inquilinos con el de trabajadores asalariados puros. Los 

instrumentos de producción son aportados en parte por la empresa hacendal y en 

parte por las empresas campesinas (Kay, 1986). El período tipo Gutsherrscaft, es 
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aquel en que la economía terrateniente explota la mayor proporción de la 

superficie (dos tercios o más); empleando su propio capital y tecnología, 

predominando el trabajo de inquilinos y de trabajadores asalariados puros.  

 

Respecto del inquilinaje; Borde y Góngora, (1956) señalan que se trata de 

arrendamientos, en que el canon en dinero fue paulatinamente decreciendo, 

siendo el trabajo personal en la hacienda la verdadera forma de pago por el uso 

de la tierra. La institución está atestiguada en el último cuarto del siglo XVIII, pero 

las ñposesionesò de los arrendatarios est§n ya vigentes desde mucho atr§s, a 

veces 20 o 40 años, alcanzando su pleno desarrollo en el siglo XIX. A diferencia 

del sistema señorial del Medioevo, los inquilinos no estaban legalmente vinculados 

a la tierra, ni por uso o práctica a la comunidad. (Bauer, 1994). 

 

Posteriormente, durante este período de disolución del sistema de hacienda se 

difundieron de modo creciente lo arreglos tipo mediería. Existían dos tipos de 

mediería: cereales (sureñas) y de cultivos intensivo de hortalizas, tabaco, 

remolacha azucarera, etc. (cercanas al centro urbano).  

 

La segunda mitad del siglo XIX comienza la ñdescomposici·nò de la empresa 

campesina y del predominio de la empresa hacendal como principal unidad de 

producción. El principal factor responsable de la proletarización de los inquilinos 

fue la rápida mecanización de la haciendas con posterioridad a 1930 (Kay, 1986).  

Entre haciendas y pequeñas explotaciones familiares, vienen a intercalarse 

predios a los que sería difícil asignar una definición demasiado estricta. Se les dio 

el nombre genérico de ñfundosò, sin·nimo hasta cierto punto de ñbienes ra²cesò. 

Para Borde y Góngora, (1956), proviene principalmente de las subdivisiones 

sucesorales; es decir, de la hijuelación de las antiguas haciendas. Otra forma de 

subdivisión de la tierra, es planteada por Borde y Góngora, (1956), lo que se 

refiere a las parcelas. Este sistema de fragmentación, corresponde a loteos 

sistem§ticos llevado a cabo por empresas de ñcorredoresò. Las parcelas tendían a 

agruparse en torno a dos tipos diferentes: propiedades de descanso, pero 

cultivadas en forma deficiente; otras, verdaderas explotaciones agrícolas. 

 

La subdivisión de las haciendas, se hace inevitable a través del tiempo y en dos 

o tres generaciones; en el siglo XVIII, antiguas estancias llegan a una completa 

atomización (Borde y Góngora, 1956). Tras el primer aumento de pequeñas 

propiedades entre 1854 y 1874, se produce un aumento de minifundios que se 

refleja en 1914, aunque las haciendas seguían controlando la misma cantidad de 

tierras. 
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En el siglo XX, se encuentra constituido el complejo latifundio-minifundio. 

(Bengoa, 1990). A partir de 1920, comienza una prolongada crisis agraria, 

surgieron diferencias entre las mismas haciendas: unas entraron en un creciente 

deterioro, rentístico, entregadas a arrendatarios, ocupadas prácticamente por los 

inquilinos, con una producción muy poco tecnificada; otras mantuvieron un nivel 

moderno de actividad. Sin embargo, se mantuvo el inquilinaje que se transformó 

en el principal obstáculo a la modernización estable de las haciendas (Bengoa, 

1990). La pequeña propiedad surgió de la gran propiedad, ya sea por cesión de 

terreno, por subdivisión, por venta o simplemente por ocupación precaria. No 

era extraño encontrar a una misma familia o una misma persona, con varias de 

estas grandes propiedades. 

 

El sistema de herencias y de traspasos se realizaba en un ñmercado cautivoò de 

tierras, al cual tenía acceso un grupo de familias, por lo general emparentadas. La 

concentración territorial  y social de la tierra, era muy alta. Esta realidad evolucionó 

hasta culminar con la reforma agraria (Bengoa, 1990). La economía patronal que 

había proletarizado exitosamente al campesinado y abolido toda posibilidad de 

expansión de la economía campesina dentro del sistema de hacienda, fue 

expropiada. Los campesinos asociados con el estado formaron el 

ñasentamientoò. El asentamiento, es una cooperativa estatal susceptible de ser 

subdividido en pequeñas unidades campesinas de tipo familiar (Kay, 1986). 

 

Hacia principios de 1960, en Chile había un acuerdo amplio que abarcaba todo el 

espectro político de centro-izquierda, sobre la necesidad de realizar algún tipo de 

reforma agraria. El presidente Alessandri en 1962 firma la Ley de Reforma 

Agraria (Ley N° 15.020). La Ley estableció las instituciones básicas y directrices 

legales para la redistribución de la tierra, reiterando el principio, establecido en la 

Constitución de 1925, de que la propiedad privada era de interés público 

(Tinsman, 2009). No obstante; es necesario, sí, dejar establecido que ya en 1828, 

con la creación de la Caja de Colonización Agrícola, se había iniciado un Plan de 

Desarrollo Agropecuario, (Henríquez, 1987). La Ley definió los términos bajo los 

cuales se podía expropiar una propiedad (abandono o mala explotación). Se 

crearon tres instituciones estatales que ejecutarían la reforma agraria: la 

Corporación de la Reforma Agraria (CORA), con poder para expropiar tierras y 

reorganizarlas en lo que se denomin· vagamente como ñcentros de producción 

agr²colaò; el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), que prestar²a asistencia 

técnica y financiera a los medianos productores y campesinos y el Consejo 

Superior de Fomento Agrícola (CONSFA), que coordinaría la planificación regional 

y nacional. Sólo de expropiaron 60.000 has, dos tercios de los cuales pertenecían 

a una hacienda pública (Tinsman, 2009). Posteriormente, en el gobierno de 

Eduardo Frei Montalva (1964 ï 1970) en 1967, se dicta la segunda Ley de 
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Reforma Agraria (Ley N° 16.640). En este período, los terratenientes comenzaron 

a subdividir sus haciendas, de preferencia entre familiares y parientes (Kay, 

1986). Se expropiaron más de 3 millones de hectáreas, entre 1965 y 1970, que 

alcanzaron a ser repartidas en su mayor parte, favoreciendo a 29.139 familias 

organizadas en 910 asentamientos. Las principales provincias fueron Coquimbo, 

Aconcagua, Valparaíso, Colchagua, Linares, Talca, Ñuble y Magallanes (ODEPA, 

1974, en Henríquez, 1987). 

 

El cooperativismo campesino, alcanzó su máximo desarrollo entre los años 1967 y 

1968. Las cooperativas, están constituidas por trabajadores asalariados, pequeños 

productores, comuneros, medieros, parceleros y artesanos. En este tiempo, 

predomina el sector de pequeños propietarios tradicionales, parceleros de la 

Reforma Agraria, minifundistas, comuneros, trabajadores permanentes de predio y 

trabajadores temporales (Cadenas, 2003). 

 

Durante el gobierno del Presidente Salvador Allende, el desarrollo sería fomentado 

quitando el control de la tierra a los latifundistas. Al expropiar con compensación 

parcial; al distribuir las ganancias en forma colectiva o en cooperativas y al evitar 

cuidadosamente la propiedad privada y cualquier insinuación de explotación 

individual, el Gobierno esperaba generar una distribución más equitativa del 

ingreso agrícola (Valdés, 1973). En este período, no se dictó una ley propiamente 

tal, pero sí numerosos decretos que modificaron la Ley 16.640 (Henríquez, 1987). 

En este gobierno, hubo una expansión y consolidación de las organizaciones 

campesinas y una profundización de la reforma agraria. Sobre esto último, cabe 

señalar que el Programa de Gobierno, planteaba la expropiación de todos aquellos 

predios cuya superficie excediera el límite de 80 hectáreas de riego básico (HRB), 

de lo que se consideraba los grandes latifundios. Hasta 1973, se expropiaron 

aprox. 5.770.000 hás, la mayor parte al sur del Bío Bío. Sólo una parte de estas 

tierras, alcanzó a ser asignada a unas 4.000 familias (ODEPA, 1974, en 

Henríquez, 1987). En total, de acuerdo a Gómez, (1983) con datos del Ministerio 

de Agricultura, describe que la superficie efectivamente expropiada entre 1965 y 

1980, alcanzó un total de 6.947.240 has físicas y 640.846, 39 HRB. 

 

Posteriormente, el modelo de desarrollo impulsado por la dictadura militar 

contempló, en parte, continuidad con el proceso de reforma agraria realizado en el 

decenio 1964 ï 1973, en la medida que solamente fue parcialmente revertido. Del 

total de la tierra expropiada, dos tercios de ella volvió a manos de los antiguos 

propietarios y el otro tercio fue asignado en parcelas individuales a 45.000 

nuevos propietarios, en su mayoría trabajadores agrícolas que habían participado 

en el proceso de Reforma Agraria (Gómez, 2003). 
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Posteriormente, el grueso de la política aplicada por los Gobiernos de la 

Concertación de Partidos por la Democracia, es continuista, con un énfasis en el 

apoyo a los programas de apoyo de la agricultura familiar campesina. INDAP, es 

el organismo público de apoyo y opera el principal programa hacia este segmento, 

el Programa de Transferencia Tecnológica (Gómez, 2003). 

 

Los diversos procesos desde el sistema de hacienda, hasta la actualidad, han sido 

parte también de lo que sucedió específicamente en la región de Maule. Según lo 

mencionado por José Bengoa (1990), la agricultura en el Maule, es una de las 

más antiguas y tradicionales del país, con existencia estable desde los inicios de 

la colonia. Las grandes haciendas del valle dedicaban su actividad a la ganadería, 

parcialmente a los cereales y producían además hortalizas para el consumo de los 

pequeños centros poblados de la región. Así, en el trabajo de tesis elaborado, fue 

posible observar en el espacio rural objeto del estudio de La Victoria, la evolución 

del espacio rural desde el sistema de hacienda, posteriormente los cambios 

ocurridos durante la reforma agraria y la posterior descomposición y 

desintegración de la propiedad rural, hasta la actualidad. 
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ANEXO N°2 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOCALIDAD DE MERCEDES1. 

 

a. Origen del sector 

 

La Comunidad de Mercedes es un asentamiento rural ubicado a  nueve kilómetros 

al oriente de la ciudad de Talca, en un sector reconocido como El Sauce. No se 

sabe con certeza el origen de su nombre. Sólo como antecedente, se puede decir 

que la estación de ferrocarriles se llamaba Mercedes (Victoria en planimetría de 

Empresas de Ferrocarriles del Estado). Se dice que las tropas de OôHiggins se 

ocultaron en los corrales del fundo La Victoria durante la batalla de Yerbas 

Buenas. Esta versión es corroborada por Sr. Eduardo Cid Olave (quien habita la 

casona de fundo de la Victoria Poniente), que según su propia versión, 

desmanteló este lugar para evitar que se declarara patrimonio histórico (con las 

limitaciones de uso que eso implicaría). 

 

Figura 1: Bodega de almacenamiento y estación FFCC Mercedes. La comunidad desea preservar 

este sitio y la estación es parte de proyectos comunitarios. 

Este poblado, se origina aproximadamente en el año 1902 por la instalación de 

una estación de ferrocarriles del antiguo  ramal Talca ï San Clemente y para 

proveer mano de obra a los grandes fundos allí existentes. Se ubica en lo que más 

tarde serían terrenos fiscales abandonados al cambiar la ubicación del camino en 

la ruta Talca ï San Clemente. Se amplia, más tarde, a través de tomas de 

terrenos,  situación que se regulariza en el año 1967. La estación de Mercedes, se 

ubicaba entre los fundos La Victoria y Pocillos, los que con el tiempo fueron 

                                                           
1 Material obtenido a través de entrevista paramédico posta Mercedes, Sr. Elizardo Montecinos (2007). 

Documento no publicado redactado en talleres comunitarios con habitantes antiguos del sector. 
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divididos en fundos más pequeños como Santa Mónica, Panteonera, Quillahue. 

Cuando se pavimentó al camino Talca ï San Clemente, la curva se hizo más recta 

y quedó un triángulo en el cual nació el villorrio. 

 

b. Vida en la hacienda. 

En la mayoría de los fundos, las casas eran construidas y usadas según la 

condición social de las familias, existiendo las siguientes edificaciones: 

Á Casas patronales, en ella vivían los dueños de los fundos. 

Á Casa de administrador 

Á Casas de inquilinos, entregadas a familias cuyos esposos eran contratados en 

los fundos. 

Á Conventillos, para familias de campesinos 

Á Piezas para afuerinos, personas que se denominaban como andante. 

 

 

Figura 2: Colectivo y casa de inquilino, correspondiente al fundo Pocillos, colindante a fundo La 

Victoria. 

En los fundos, se realizaban distintas actividades agrícolas y en cada uno de ellos, 

existía una persona experta o a cargo de cumplir alguna función. Las actividades 

más conocidas eran: 

Á Administrador: Encargado de la administración total del fundo. 

Á Campañista: Encargado del cuidado de los animales. 

Á Viñatero. A cargo de las viñas del fundo. 

Á Llavero. Su función principal era la administración de las bodegas de 

herramientas y la entrega y posterior recepción de éstas. 

Á Panadero. Persona a cargo de elaborar el pan para los trabajadores. 

Á Ranchero. Responsable de la preparación de la comida y su posterior entrega. 

Á Regadores. Dedicados al riego de los sembrados. 

Á Chacareros. Personas encargadas de la atención de los sembrados. 
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Á Otros trabajadores agrícolas de temporada: recolectores, segadores, 

vendimiaros, etc. 

 

Las comidas entregadas en los fundos no variaban mucho entre uno y otro. 

Básicamente consistían en la distribución de un pan (galleta), café de trigo o higos, 

porotos con mote, chuchoca o papas y en pocas ocasiones cazuelas de cerdo, 

vacuno o cordero. Estas raciones, en un principio fueron preparadas, pero 

posteriormente los fundos entregaron estas raciones en crudo. En algunos casos, 

también se hacía entrega de ropas para los niños de los inquilinos y se celebraba 

la navidad, distribuyendo regalos a las familias como asimismo, alimentos. 

 

Las remuneraciones de los trabajadores eran canceladas en forma mensual y la 

jornada de trabajo era de sol a sol, sobre 12 horas diarias. Actualmente, la 

actividad laboral principal es la agricultura de temporada, la que ocupa cerca del 

90% de la fuerza laboral de Mercedes. 

 

Cuando se enfermaban las personas eran tratadas, en su mayoría, con medicinas 

naturales (hierbas de todo tipo) cuya aplicación la realizaban aquellos que poseían 

los conocimientos, generalmente campesinos. Los niños, en su gran mayoría, 

nacían en las casas de los fundos y las mujeres eran atendidas por parteras del 

lugar, quienes no cobraban por su atención. Sin embargo; este servicio 

posteriormente, era recompensado con algún producto de valor. En la localidad de 

Mercedes, eran conocidas dos mujeres parteras quienes realizaban dicho trabajo 

(Señoras Luisa Alfán y Olga Martínez). Además, en los fundos existían los 

compositores que se dedicaban a la atención de personas que sufrían algún tipo 

de luxación de alguna articulación. También existían las santiguadoras, quienes 

sacaban el ñmal de ojoò. 

 

c. Actores sociales relevantes en la Comunidad: la Escuela y la Iglesia 

Católica. 

En la década de los 30´, el dueño del fundo El Sauce donó al obispado, terrenos 

de su propiedad para la construcción de una capilla, denominada Vice Parroquia 

Santa Amalia. Se construye la iglesia y se instala una comunidad cristiana. En la 

década del 50, se inicia la educación básica formal en la iglesia de Mercedes. 

Antes de esto, a las personas se les enseñaba en sus casas o, simplemente, no 

estudiaban. Las Señoras Georgina Albornoz y Cecilia Donoso, inician el camino de 
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la educación de los niños. La primera de ellas, era cercana a la iglesia católica, 

mientras que la segunda probablemente era familiar de algún dueño de fundo. La 

educación se encontraba a cargo de la Universidad Católica y se realiza en la 

iglesia. Allí, se imparte educación formal y educación religiosa. La escuela 

funciona en la iglesia hasta la década de los 70. En esa época se inicia un 

movimiento de presión por parte de apoderados y ex alumnos, en razón de exigir 

mejora en la educación, básicamente en relación con aspectos de infraestructura. 

Se inician movimientos de presión como la toma de carretera y también la toma de 

las casas patronales del fundo El Sauce pertenecientes ya en esa época a la 

CORA. 

 

 

Figura 3: Localidad de Mercedes: Escuela, estación, posta e iglesia. 

Las demandas no habrían sido escuchadas con prontitud por las autoridades 

teniendo que ejercer mayor presión por parte de los apoderados, llegando éstos a 

la decisión de raptar al Director del colegio y hacer oír sus demandas. De esta 

forma se constituye en el lugar el Intendente Señor Germán Castro y otras 

autoridades, lográndose la entrega de las casas del fundo El Sauce para el 

funcionamiento de la escuela. Este movimiento, duró alrededor de 15 días y luego 

que los apoderados consiguieron su objetivo, la escuela pasa a poder del 

Ministerio de Educación hasta 1980, donde se produce la municipalización de la 

educación. La escuela El Sauce, funcionó en el fundo hasta 1986 donde fue 

trasladada a la actual construcción. En el año 1999, la escuela El Sauce logra uno 
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de los mayores puntajes en la prueba SIMCE, siendo destacada en el Congreso 

Nacional en su cuenta anual por el entonces Presidente de la República, don 

Eduardo Frei Ruiz - Tagle. En el año 2002, se inició una nueva etapa en la 

educación de Mercedes, con el comienzo de la educación media y se logra 

posteriormente en el año 2005, el decreto de liceo técnico profesional. 

 

d. Organización de la comunidad 

Como se mencionó anteriormente, en la década de los 50´s, se inicia la educación 

básica formal en la iglesia de Mercedes. Antes, a las personas se les enseñaba en 

sus casas o simplemente no estudiaban. La escuela funciona en la iglesia hasta la 

década de los 70. En 1958, se funda la primera Junta de Vecinos con 10 familias. 

En 1960, esta entidad trabaja por la instalación de luz eléctrica y un Correo en la 

Iglesia. Ya en 1968, la comunidad está compuesta por 30 familias. Posteriormente, 

llega el agua potable, proyecto impulsado por sacerdote (Padre Mateo) y 

comienza a aumentar la población. Se terminan los colectivos, conventillos y 

casas de inquilinos. La gente decide vivir concentrada en una comunidad que 

tenía agua potable, luz eléctrica, escuela, etc. 

 

En 1970, se inicia el movimiento Operación Sitio (toma de terrenos por los 

pobladores). Nace la Población 18 de Abril, fecha que recuerda el día de la toma. 

Se constituye el partido democratacristiano en Mercedes. En esta época, se 

estimula a pobladores a tomarse terrenos poco productivos. 

 

Con terrenos donados del Fundo La Victoria, nace Centro de Educación y Trabajo 

(CET), más conocido como Colonia Penal con libertad vigilada. En 1971, deja de 

funcionar el ferrocarril del ramal Talca ï Perquín, el cual funcionaba también como 

un medio importante de traslado de productos agrícolas con precios preferenciales 

para productores agrícolas. En 1973, las personas que vivían en la comunidad se 

sienten castigados por las autoridades de la época, siendo considerada un lugar 

con tendencias izquierdistas y además estigmatizada como un lugar de 

delincuencia. Existen en los años venideros, poco desarrollo social. Las 

organizaciones eran intervenidas por las autoridades, siendo sus dirigentes 

designados por las autoridades, creándose un clima de desconfianza lo que, entre 

otras consecuencias, reduce el desarrollo del sector. 
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En 1975, se levanta la Población Isla del Sauce (costado Norte de la ruta 

Internacional). A inicios de la década de 80´s, comienza a funcionar el jardín 

Infantil Los Grillitos de Mercedes, dependiente de INTEGRA, con una capacidad 

para 50 niños. En 1996, se construye la cárcel de mujeres con capacidad entre 25 

y 30 internas. Posteriormente, se Construye la Posta de Salud Rural. En 1998, se 

inaugura la Villa Monseñor Carlos González con 55 viviendas, apoyada por 

Fundación CRATE. Llega el programa Social Chile Barrio. Por primera vez se 

ejecutan trabajos voluntarios y además se organizan distintas actividades 

artísticas y culturales. También, se realiza por primera vez la celebración de la 

semana Mercedina. En 2002, se crea la radio comunitaria Travesía FM. 

Actualmente, Las organizaciones existentes en la comunidad son: 

Á Grupos de adulto mayor 

Á Juntas de vecinos 

Á Comité de allegados. 

Á Comité cultural 

Á Grupos folclóricos 

Á Sindicato de mujeres temporeras 

Á Clubes deportivos. 

Á Consejo de Desarrollo. 

Á Cooperativa de agua potable. 

Á Consejo de Salud. 
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Figura 4: Actores sociales presentes en la comunidad Mercedes. Cabe destacar que con el 

desarrollo de la localidad y los servicios que se encontraban en ella, los fundos cercanos no 

contaron con este tipo de actividad en su interior. 
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ANEXO N°3 

FUNDO ñLA VICTORIAò: EL PROCESO DE CONFORMACIÓN DE LA 

PROPIEDAD 

 

La Victoria, es el resultado de la conformación de varias propiedades que se han 

originado desde el período de hacienda, las cuales son principalmente La Victoria, 

como tal, Fundo Pocillos y Santa Emilia. 

 

a. Fundo Victoria. 

 

El Fundo Victoria, el cual es la base del objeto de estudio, pasa en su 

confirmación inicial por tres propietarios registrados en el Archivo Nacional del 

Registro del Conservador de Bienes Raíces de Talca (desde el año 1881) y es 

incorporado como parte de un Fundo mayor que se llamó Santa Emilia. La 

evolución predial, se materializa a través de compras a distintos propietarios. 

 

Según las primeras inscripciones de dominio del CBR; en el año 1881, el Fundo 

La Victoria era parte de las tierras que disponía don Guillermo Urzúa. El Sr. 

Urzúa, escritura una cuenta corriente del Banco Valparaíso establecido en 

Santiago e inscribe como prenda en hipoteca el Fundo ñVictoriaò2, de la 

Subdelegación de Lircay, del departamento de Talca.  

 

La referencia de su ubicación, se relaciona con sus límites en torno a familias de la 

época. Deslinda al Sur y Poniente el camino público que lo divide del Fundo de 

don Leandro Azócar y el Fundo Huilquilemu perteneciente a don José Bruno 

González; al Norte con propiedad de don José Luis Donoso y al Oriente, con don 

Guillermo Moreno y la propiedad de don Estanislao Silva. 

 

En el año 1882, se inscribe el testamento de don Guillermo Urzúa, anotado con el 

número 491 del repertorio del año 1876, ante el notario Daniel Alvares de 

Santiago, en que deja como heredera a su esposa Catalina Castro del inmueble 

llamado ñVictoriaò3. 

 

 

 

 

 

                                                           
2Fs 67 n° 180 del año 1881 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile.  
3
Fs 85 n° 347 del año 1882 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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Figura 5: Imagen de emplazamiento del Fundo Victoria adquirido por don Guillermo Urzúa en el 

año 1881. Fuente: Elaboración propia, en base a planimetría de Google Earth del año 2003 e 

información del CBR de Talca. 2013. 

 

b. Fundo Pocillos (ñPosillosò) 

 

Deslindando hacia el oriente del Fundo Victoria, se encuentra el Fundo ñPosillosò 

de propiedad de don Estanislao Silva. Esta propiedad, en unos años más será 

dividida, siendo parte fundamental de la constitución del Fundo La Victoria.  

 

Al fallecimiento de don Estanislao en 1879, su esposa doña Jesús Sepúlveda, 

viene a adjudicarse por acuerdo de los herederos, tres propiedades ubicadas en el 

Departamento de Talca, entre ellos el Fundo ñPosillosò4. Son relevantes sus 

deslindes, que al Norte limita con el Fundo perteneciente a la Sucesión de don 

Guillermo Antonio Moreno y otros, al Sur con Camino de por medio con la 

propiedad de don José Arrieta y otros, al Oriente camino de por medio con don 

Froilán Silva y otros y al Poniente con la propiedad de don Guillermo Urzúa 

denominada ñVictoriaò. 

 

 

 

                                                           
4Fs 24 n° 108 del año 1879 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 



15 

 

 
Figura 6: Imagen de emplazamiento del Fundo Pocillos de propiedad de don Estanislao Silva, en 

el año 1879. Se identifica en color verde al Fundo Victoria y color café el Fundo Mercedes. Fuente: 

Elaboración propia, en base a planimetría de Google Earth del año 2003 e información del CBR de 

Talca. 2013. 

 

En el año 1886, la sucesión de doña Jesús Sepúlveda Vergara compuesta por 

9 hijos y 2 nietos, inscribe la posesión efectiva5 que le otorga dominio sobre los 

bienes inmuebles. Los herederos, parten el Fundo Pocillos en cuatro Hijuelas 

de terreno, que venden por separado a través de remates públicos: 

 

La Hijuela 1° del Fundo Pocillos; la adquiere mediante remate público don Andrés 

Vaccaro6, con una superficie de 66 cuadras aproximadamente. 

 

La Hijuela 2° del Fundo ñPosillosò la remata don Francisco Antonio Maturana7 (por 

la cantidad de $31.951 pesos al contado), a la sucesión de doña Jesús 

Sepúlveda, incluyendo la cuarta parte del agua del fundo inicial. 

 

                                                           
5
Fs 51 n° 159 del año 1886 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
6
Fs 91 vta n° 302 del año 1886 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
7
Fs 60 n° 161 del año 1886 del Conservador de Bienes Raíces de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de 

Chile, en Catálogo de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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La Hijuela 3° del Fundo Pocillos, fue rematado por don Guillermo Wieks8 por la 

cantidad de $ 32.000 pesos, a los herederos de la señora Jesús Sepúlveda. 

 

La Hijuela 4° del Fundo Pocillos don Abdón Silva, hijo de doña Jesús y parte de 

los herederos de los bienes de ella, en 1887 lo remata por la suma de $32.800 

pesos a la sucesión9. 

 

 
Figura 7: Imagen de emplazamiento de la división del Fundo Pocillos en manos de los herederos 

de don Estanislao Silva en el año 1886. Fuente: Elaboración propia, en base a planimetría de 

Google Earth del año 2003 e información del CBR de Talca. 2013. 

 

c. Fundo Santa Emilia 

 

A partir de 1886, don Andrés Vaccaro compra 3 predios que los unirá para 

conformar el Fundo Santa Emilia, en el que incluirá el Fundo Victoria y  dos 

Hijuelas de Pocillos. Estos se compran a distintos propietarios y en distintas 

fechas. 

                                                           
8
Fs 51 vta n° 160 del año 1886 del Conservador de Bienes Raíces de Talca, custodiado en el Archivo 

Nacional de Chile, en Catálogo de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
9
Fs 39 vta n° 145 del año 1887 del Conservador de Bienes Raíces de Talca, custodiado en el Archivo 

Nacional de Chile, en Catálogo de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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Inicialmente, adquiere en 1886 (a través de remate público) la Hijuela n° 1 del 

Fundo Pocillos10 perteneciente a la sucesión de doña Jesús Sepúlveda viuda de 

Silva, por la suma de $ 27.400, nombrada en la página anterior. 

 

En 1891 adquiere la Hijuela n° 2 del Fundo Pocillos11 mediante compra a la 

Sucesión testamentaria de don Francisco Antonio Maturana, por la suma de 

$46.081,20 (Cuarenta y seis mil ochenta y un pesos, con veinte centavos).  

 

En el año 1894,  el Fundo Victoria es adjudicado a don Andrés Vaccaro por una 

cantidad de $150.000 (ciento cincuenta mil pesos), comprándoselo a doña 

Catalina Castro, viuda de Urzúa y que incluye los derechos de agua que a la 

vendedora le corresponden en el Canal Oriente o de La Victoria. 

 

 
Figura 8: Imagen de emplazamiento de la adquisición de parte de don Andrés Vaccaro de dos 

Hijuelas de Pocillos y Victoria (años 1886, 1891 y 1894, respectivamente). Fuente: Elaboración 

propia, en base a planimetría de Google Earth del año 2003 e información del CBR de Talca. 2013. 

 

En 1916, se inscribe la posesión efectiva bajo el número 1.500 del año en curso, 

en donde se constituye la Sociedad Hereditaria entre ñDo¶a Emilia Fern§ndez, 

don Andrés, doña Emilia, don Humberto, don Jerónimo, don César, doña Graciela 

y don Carlos Luis Vaccaro Fernández como herederos de don Andrés Vaccaroò; 

                                                           
10

Fs 91 vta n° 302 del año 1886 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo 
de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
11

Fs 91 n° 409 del año 1891 del Conservador de Bienes Raíces de Talca, custodiado en el Archivo Nacional 
de Chile, en Catálogo de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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los que son dueños del Fundo Santa Emilia12, compuesto por los predios 

ñPosillosò13 y ñVictoriaòò14. Es en este momento, en que el Fundo llamado 

Victoria comienza a ser parte de un territorio mayor, aportando con 242 

cuadras de extensión. 

 

 
Figura 9: Imagen de emplazamiento del Fundo Santa Emilia, adquirido por don Andrés Vaccaro. 

Fuente: Elaboración propia, en base a planimetría de Google Earth del año 2003 e información del 

CBR de Talca. 2013. 

 

En el año 1918, doña Emilia Fernández viuda de Vaccaro adquirió en 

adjudicaci·n el Fundo ñSanta Emiliaò ubicado en la Comuna de San Clemente, 

con una extensión de 385 cuadras regadas (de las cuales, 60 más menos, eran de 

viñas). El Fundo sigue compuesto por los predios Victoria y Pocillos15. Sus 

deslindes son al Norte con el Fundo Oriente, al  Oriente con Camino de la Aurora 

al Fundo Mercedes y propiedad de don Froilán Silva, al Poniente con Camino del 

Oriente y al Sur con Camino de San Clemente. 

 

                                                           
12

Fs 309 n° 1017 del año 1916 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 
Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
13

Fs 91 vta n° 302 del año 1886 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo 
de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
14

Fs 5 vta n° 14 del año 1894 del CBR, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de Bienes 
Raíces, Santiago, Chile. 
15

Fs 33 n° 98 del año 1918 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 
Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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En 1921, doña Emilia vende a don Ernesto Donoso Donoso en representación 

de la sucesión de don José Joaquín Donoso la Hijuela Norte del Fundo Santa 

Emilia16, con una superficie de 169 cuadras y 6 décimas de cuadras. Queda 

conformada por los deslindes Norte con el Fundo Oriente de Juan Enrique Gatica, 

Oriente con Fundo Mercedes y Pocillos de la Sucesión compradora, al Sur con 

Camino Público y Estación Mercedes y Poniente con Camino Público que lo 

separa de Huilquilemu de Alberto Parot. 

 

 
Figura 10: Imagen de emplazamiento de la Hijuela Norte del Fundo Santa Emilia, que la sucesión 

de don Andrés Vaccaro vende a la sucesión Donoso. Fuente: Elaboración propia, en base a 

planimetría de Google Earth del año 2003 e información del CBR de Talca. 2013. 

 

En el año 1939, al fallecimiento de doña Emilia Fernández viuda de Vaccaro, se 

adjudican sus bienes a su hijo César Vaccaro Fernández. Así, queda el 

dominio del Fundo Santa Emilia que es parte del Antiguo Fundo Santa Emilia17, 

ubicado en Mercedes del Departamento de Talca, en su poder.  

 

En este mismo año, Cesar Vaccaro Fernández, vende la propiedad a la 

Comunidad Donoso Donoso (hijuela sur), compuesta por Catalina, Alfredo y 

Rodolfo Donoso18. La venta se hace con todo lo edificado y plantado, enseres y 

vasijas, con todo sus usos, costumbres, derechos y servidumbres por el precio de 

                                                           
16

Fs 197 n° 638 del año 1921 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 
Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
17

Fs 91 n° 156 del año 1939 del CBR de Talca. 
18

Fs 91vta n° 157 del año 1939 del CBR de Talca. 
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$1.600.000 pesos (un millón, seiscientos mil pesos). Sus deslindes eran al Norte 

con el camino público de Los Pocillos, al Poniente camino público a la Estación 

Mercedes, al Sur con el camino público de Talca a San Clemente y Carlos 

Inostroza (antes Froilán Silva) y al Oriente con Camino Público de Aurora al 

Descanso y Carlos Inostroza (antes Froilán Silva). 

 

Es necesario mencionar que el límite sur denominado con Carlos Inostroza, 

corresponde a un retazo de terreno (de 9 cuadras aproximadamente), que don 

Froilán Silva remató en 1891 a la sucesión testamentaria de don Francisco 

Antonio Maturana19 como parte de la Hijuela 4° del Fundo Pocillos. 

 

 
Figura 11: Imagen de emplazamiento de la Hijuela Sur del Fundo Santa Emilia, que la sucesión 

de don Andrés Vaccaro vende a la sucesión Donoso en el año 1939. Fuente: Elaboración propia, 

en base a planimetría de Google Earth del año 2003 e información del CBR de Talca. 2013. 
 

  

                                                           
19

Fs 91 n° 410 del año 1891 del CBR, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de Bienes 
Raíces, Santiago, Chile. 
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ANEXO N°4 

CONCENTRACIÓN DE PROPIEDADES DE LA FAMILIA DONOSO 

 

La revisión y análisis de distintas fuentes de información, en especial el 

Conservador de Bienes Raíces en Talca (CBR), han permitido reconstruir la 

evolución de la propiedad rural entre la localidad de Mercedes y Aurora. Dicho 

proceso, es descrito desde el período de hacienda, hasta la actualidad. Uno de los 

actores que protagoniza el período histórico desde el año 1800, es la familia 

Donoso. 

 

Período de Hacienda: Territorios adquiridos por la familia Donoso (1889ï 

1940) 

 

A fines de los años 1.800, don José Joaquín Donoso Cruz, hacendado de Talca, 

casado con su prima Catalina Donoso Henríquez, tienen cinco hijos: Ernesto, 

Laura, Rodolfo, Alfredo y Alicia. Don José Joaquín Donoso, fue propietario de 

diversos títulos; entre ellos, casas y sitios que luego vende e hipoteca en el centro 

de la ciudad de Talca y también, propiedades adquiridas en otras regiones. El Sr. 

Donoso, cuenta con herencias de parte de su padre, que le otorga un patrimonio 

en tierras que le permiten a su vez, seguir comprando hijuelas. 

 

La adquisición de tierras en el territorio estudiado, comienza con las compras 

realizadas por don José Joaquín, de dos hijuelas: la 4° (cuarta) Hijuela de Pocillos 

y la Hijuela Sur, del Fundo Huilquilemu. Al momento de su fallecimiento, su esposa 

Catalina junto a sus hijos, constituyen una Sociedad Hereditaria y continúan 

adjudicándose propiedades rurales en el Departamento de Talca. En un período 

de 40 años, llegaron a adquirir diez porciones de terrenos de diversos tamaños, 

que varían desde lotes constituidos por retazos de terrenos e hijuelas, de hasta 

200 cuadras. 

 

Todos los terrenos se encuentran colindantes entre ellos, emplazados entre los 

sectores de Huilquilemu y la localidad de Aurora (camino a San Clemente), a 10 

kilómetros aproximadamente al sur oriente del centro de la ciudad de Talca. El 

Fundo ñLa Victoriaò, es parte de los terrenos adquiridos por la Familia Donoso 

Donoso, pasando esta propiedad por períodos en que los dueños parten o dividen 

el dominio, para poder vender porciones de terrenos de menor escala que los 

fundos. A su vez, los compradores unen varios predios renombrándolos y 

abarcando extensiones mayores en la suma de pequeños predios; los cuales 

heredan y vuelven a partirlos (dividirlos). 
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Figura 12: Emplazamiento de los predios adquiridos por la Familia  Donoso Donoso (desde J.J. 

Donoso hasta la Sociedad Hereditaria, por un período de aprox. 50 años, desde 1889 hasta 1940) 

Fuente: Elaboración propia en base a planimetría de Google Earth (2003) e información del CBR 

de Talca. 

 

La reconstrucción histórica, ha permitido dilucidar que fueron 10 (diez) las 

propiedades adquiridas por la sucesión Donoso Donoso, las que finalmente 

irán a dar forma al Fundo Victoria. 

 

A continuación, se describen los terrenos que compra la Familia Donoso Donoso  

y los períodos en que se da cuenta del cómo van agrupando en un dominio, 

aquellos territorios que están dispersos. Se hace referencia a las propiedades en 

el período 1889 a 1940, detallándose la evolución de cada una de ellas, hasta 

llegar a 1940, identificadas entre el número 1 al 10. 
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Figura 13: Gráfico de adquisiciones de las tierras de la Familia Donoso Donoso, según años de compra. Fuente: elaboración propia en base a 

información del CBR de Talca (período 1889 ï1940). Se trata de la adquisición de 10 (diez) propiedades que son originarias de hijuelas y retazos de 

fundos y haciendas del sector. Don JJ Donoso, fallece en el año 1911. 
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 Hijuela n° 4 del Fundo Pocillos (año 1889) 

 

El Fundo Pocillos perteneciente a don Estanislao Silva Leal, lo hereda en 1886 de 

su esposa, doña María20 Jesús Sepúlveda. Fue dividido en cuatro Hijuelas y 

vendida a cuatro personas distintas. Don José Joaquín en 1889, compra una de 

las partes del Fundo ñPocillosò21, a don Abdón Silva Sepúlveda, denominada 

Hijuela nÁ4 del Fundo ñPocillosò22, ubicado en la subdelegación de los Litres 

perteneciente al Departamento de Talca. Con una superficie de 71 cuadras, tiene 

como deslindes al norte con los Fundos Mercedes y Victoria, al oriente con la 

Hijuela Tercera del mismo Fundo Pocillos, al sur con el Camino de los Pocillos y al 

poniente con el Fundo Victoria. Esta, sería la primera propiedad a adquirir por 

parte del Sr. J.J. Donoso. 

 

 Adquisición de la Hijuela Primera del Fundo Huilquilemu (año 1892) 

 

Tres años más tarde, en 1892, don José Joaquín Donoso adquiere la Hijuela 

ñPrimera o del Surò formada del Fundo Huilquilemu, por compraventa a la 

sucesión de Doña Mercedes Julio viuda de González23, ubicada en la delegación 

de Lircay del departamento de Talca. Cuenta con una superficie de 220 cuadras.  

Sus deslindes, son al Norte con Camino de San Clemente a Talca; al Sur con el 

Fundo Pequenes, con propiedades de don Pedro Espina y el Estero, al Oriente 

con Fundo Pequenes y Sauce y al Poniente con el Fundo de Francisco González, 

don Arcadio Roco y el Señor Pedro Espina. Luego del fallecimiento de don José 

Joaquín Donoso Cruz, en el año 1911 se decreta la Posesión Efectiva de sus 

bienes a nombre de sus herederos bajo la Anotación N° 872, en las ciudades de 

Talca, Rengo y Santiago24. Constituidos como Sociedad Hereditaria, nombran a 

don Ernesto Donoso Donoso, en representación de su madre, dos hermanas y 

dos hermanos, dando comienzo a la adquisición de los terrenos aledaños a las 

Hijuelas heredadas de parte de su padre, continuando con la acumulación de 

tierra en un principio, con retazos de propiedades y luego con los Fundos 

contiguos. 

 

 

 

                                                           
20Primer nombre obtenido de Dalmati J, Genealogía chilena en Red.cl, recuperado el 20 de agosto de 2013 

desde: http://www.genealogiachilenaenred.cl/ 
21

 Se expresa en comillas para nombrar según aparece en las escrituras, que varía según el escribano. 
22

 Inscripción consta en Fs 32 vta n°100 de año 1889 del CBR, como parte del Archivo Nacional.  
23La inscripción se encuentra a Fs 124 n° 434 del año 1892 del CBR de Talca, como parte del Archivo 

Nacional.  
24

 Según Fs 190 vta n°558 del año 1911 del CBR de Talca, como parte del Archivo Nacional. 

http://www.genealogiachilenaenred.cl/
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Compra por parte de la Sociedad Hereditaria, de dos Retazos de Terreno 

(año 1916). 

 

En 1916, don Rodolfo Núñez vende por una suma de 3.236,10 escudos a la 

Sucesión de don Joaquín Donoso, representada por don Alfredo Donoso Dos 

Retazos de Terreno, ubicados en la subdelegación de Lircay25. El primer retazo, 

corresponde a una superficie de 775 (setecientas setenta y cinco varas 

cuadradas26), compuesto por 15 (quince) varas de Oriente a Poniente y 51 

(cincuenta y una) varas de norte a sur; que deslinda al Norte y Oriente con 

Whitermina Núñez, al Sur con Froilán Vásquez y Sucesión de don Joaquín 

Donoso, con el mismo Rodolfo Núñez. Inscrito a fojas 182 vta n° 601 del año 

1916. El segundo retazo, mide de Norte a Sur 105,5 (ciento cinco y media) varas 

por 95 (noventa y cinco) de Oriente a Poniente, lo que da un total de 10.022 (diez 

mil veintidós) varas cuadradas y que deslinda al Norte con el vendedor Rodolfo 

Núñez, al Sur con el Señor Froilán Vásquez, al Poniente con Sucesión de Joaquín 

Donoso y finalmente, al Oriente con Whitermina Núñez. El predio matriz del que 

forma parte este lote, se encuentra inscrito a fojas 77 n° 292 del Registro de 

Propiedad del año 1914. 

 

Fundo Mercedes de San Clemente (año 1917) 

 

En el proceso de adjudicación, el dominio del Fundo Mercedes, en el año 1879 

estaba en manos de la familia Moreno Vergara. Al fallecimiento de don Guillermo 

Moreno, Doña María Mercedes Vergara su esposa y su sucesión, conservan el 

Fundo como parte de los bienes hereditarios. Una vez fallecida la Sra. María 

Mercedes, según consta en Fs 282 n° 927 de 1916, su sucesión (compuesta por 

doña María Teresa, doña Susana, doña Victoria y don Manuel Moreno Vergara) 

inscribe como herederos, el Fundo Mercedes ubicado en San Clemente. Dentro 

del mismo año, don Ernesto Donoso compra en remate público a nombre de la 

Sucesión de don José Joaquín Donoso dicha propiedad, a un precio de $275.050 

pesos, cuyos deslindes son: Norte con Fundo Oriente, Sur con Fundo Los Pocillos 

de Manuel Veillón (tercera Hijuela), Oriente Camino Público de Lircay y Poniente 

con Fundo Victoria27. 

 

 

 

                                                           
25

Fs 200 vta n° 662 del año 1916 del Conservador de Bienes Raíces de Talca, custodiado en el Archivo 

Nacional de Chile, en Catálogo de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
26

 Equivalencia de una vara cuadrada = 0 .6987 metros cuadrados 
27

Fs 306 vta. n° 959 del año 1917 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo 

de Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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Fundo Tercera Hijuela de Pocillos (año 1919) 

 

En 1919, se escritura en Talca la anotación 572, en la que se liquida la sociedad 

conyugal de don Manuel Veillón y su esposa Mercedes Del Campo y se adjudica 

por compra en Remate de la propiedad denominada Fundo ñPocillosò que la 

sucesión de don Manuel tenía en San Clemente; a la Sucesión de don José 

Joaquín Donoso, compuesta por su viuda y sus cinco hijos28. Esta parte del Fundo 

Pocillos, corresponde a la Tercera Hijuela de Pocillos y fue comprada a un precio 

de $ 300.100 pesos. Sus deslindes son: Norte Las Mercedes, Oriente Aurora 

camino de por medio, Sur camino del medio de Los Pocillos (que lo separa de la 

Segunda Hijuela) y Poniente, Cuarta Hijuela de Pocillos.  

 

Arriendos a dos hermanos integrantes de la Sucesión, Alfredo y Ernesto 

Donoso (año 1919). 

 

En 1919, don Ernesto Donoso como mandatario de la Sucesión de don José 

Joaquín Donoso, da en arrendamiento por el tiempo de cinco años a don Alfredo 

Donoso y por la cantidad de $ 20.000 pesos anuales, Los Fundos Pocillos 

(correspondiente a la 3° Hijuela de Pocillos) y Las Mercedes29. En el mismo año, 

doña Catalina, doña Laura, doña Alicia, don Rodolfo y don Alfredo Donoso, 

arriendan a don Ernesto Donoso, los Fundos Huilquilemu (Hijuela 1° o del Sur) y 

Pocillos (Hijuela n°4)30, bajo las mismas condiciones de su hermano. Los 

hermanos quienes arrendaron a la Sociedad Hereditaria, se dedicaban a la 

agricultura, por lo que se garantizaría la utilización de la tierra para la producción 

agrícola. 

 

Hijuela Norte de Santa Emilia (año 1921) 

 

La propiedad nombrada como El Fundo Santa Emilia, se crea con la fusión de 

los predios denominados ñPosillosò y ñVictoriaò, que adquiere don Andrés 

Vaccaro en 1886 y 1894, respectivamente. En 1921, la Sucesión de don Joaquín 

Donoso  representada por don Ernesto Donoso, compra a doña Emilia Fernández 

(viuda de Vaccaro) la Hijuela Norte del Fundo Santa Emilia por un precio de 

$525.760 pesos, correspondiente a una superficie de 169 cuadras, seis décimos. 

La porción que compran, corresponde  a parte del Fundo Victoria, que limita al 

                                                           
28

Fs 81vta n° 271 del año 1919 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
29

Fs 93 n°248 del año 1919 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
30

Fs 104 n° 267 del año 1919 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
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Norte con Fundo Oriente de don Juan Enrique Gatica; al Oriente con los Fundos 

Mercedes y Pocillos de la sucesión compradora; al Sur el Camino Público y 

Estación Mercedes y al Poniente con Camino Público que lo separa del Fundo 

Huilquilemu de don Alberto Parot31. El resto de la superficie, se conserva en 

dominio de la Sucesión Vaccaro.  

 

Venta de derechos hereditarios (Laura Donoso de Henríquez, año 1924). 

 

En 1924, por escritura otorgada en Santiago don José Henríquez y su esposa 

doña Laura Donoso, venden a los señores Rodolfo, Ernesto y Alfredo Donoso, la 

cuota hereditaria que a doña Laura le corresponden en los bienes heredados al 

fallecimiento de su padre, Joaquín Donoso. Estos, corresponden a los Fundos 

Huilquilemu y la Hijuela 4° de Pocillos. Además, de los derechos adquiridos a 

nombre de la sucesión en los inmuebles del Fundo Las Mercedes, Hijuela 3° de 

Pocillos e Hijuela Norte, del Fundo Santa Emilia. Todo, por la suma total de 

$400.00032. 

 

Venta de derechos hereditarios (Alicia Donoso de Lezaeta, año 1925). 

 

Alicia Donoso, en 1925, vende derechos hereditarios a sus hermanos. Al igual que 

su hermana, vende a sus tres hermanos, los mismos derechos en las propiedades 

heredadas y compradas a nombre de la sucesión. 

 

Compra de un retazo de Terreno, perteneciente a don Froilán Vásquez 

(año 1925). 

 

En al año 1925, se inscribe la venta que le realiza don Froilán Vásquez a don 

Ernesto Donoso como representante de la Sucesión un retazo terreno de 2 (dos) 

cuadras, que posee en la Subdelegación de Lircay. El precio de venta es de 

$8.000 pesos y sus deslindes son: Norte Rodolfo Núñez, Sur Pedro Espina, 

Oriente y Poniente, testamentaria de José Bruno González33. 

 

 

 

 

                                                           
31

Fs 197 n° 638 del año 1921 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
32

Fs 303 n° 728 del año 1924 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 

Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
33

Fs 4 n° 11 del año 1925 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 
Bienes Raíces, Santiago, Chile.  
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Fundo El Delirio 

 

En el año 1933, la Sucesión representada por don Ernesto Donoso (constituida  

ahora por doña Catalina, Ernesto, Rodolfo y Alfredo Donoso y excluidas las 

hermanas Alicia y Laura Donoso), adquiere a través de compraventa realizada a 

don Germán Concha Molina el Fundo El Delirio, de una superficie de 100 

cuadras más o menos, ubicada en la subdelegación de Lircay. El precio de venta 

fue de $440.000 (cuatrocientos cuarenta mil pesos). La propiedad, es colindante 

mayoritariamente con aquellos predios que la sucesión ha adquirido. Los 

deslindes del fundo son: al Norte con Fundo Huilquilemu de la Comunidad 

compradora; al Oriente con Donoso (la misma Comunidad); Sur con Carrasco y 

Fundo Pequenes, (Fundo Pequenes de doña Lucrecia Donoso de Novoa, Ángel 

Carrasco, Teodoro Quezada y otros) y Poniente con Roco, propiedad de la 

sucesión de don Francisco Opazo y Fundo Alto de las Cruces del Arzobispado de 

Santiago34. La venta realizada, también incluye una Hijuela de 6 cuadras y 

fracción, agregada al Fundo en su costado poniente y que cuenta con una 

inscripción independiente en el CBR35. 

 

 Fundo El Rosal (año 1936). 

 

Luego del fallecimiento de don Ernesto Donoso; su hermano, don Alfredo en 

representación de la comunidad, compra en el año 1936 y transfiere el Fundo El 

Rosal a don Emilio Theler Weber, de nacionalidad alemana y domiciliado en 

Constitución. La propiedad adquirida, tiene una extensión de 12 (doce) cuadras36. 

 

Resto del Fundo Santa Emilia. 

 

En el mes de marzo de 1939, la sucesión representada por Rodolfo Donoso y 

compuesta por Catalina, Alfredo y Rodolfo, compra al Señor César Vaccaro 

Fern§ndez el ñFundo Santa Emilia, que es parte del antiguo fundo Santa 

Emilia ubicado en Mercedesò. La propiedad, limita al Norte con el Camino de 

Pocillos; al Poniente con el camino Público a la Estación Mercedes; al Sur con 

Camino Público de Talca a San Clemente y Carlos Inostroza (antes Froilán Silva); 

al oriente con el camino Público de Aurora al Descanso y Carlos Inostroza (antes 

Froilán Silva). Esta adjudicación se hace con todo lo edificado y plantado, enseres 

y vasijas con todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres por el precio 

                                                           
34

Fs 108 n° 214 del año 1933 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 
Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
35

Fs 26vta n° 75 del año 1928 del CBR de Talca, custodiado en el Archivo Nacional de Chile, en Catálogo de 
Bienes Raíces, Santiago, Chile. 
36

Fs 593 n° 876 del año 1936 del CBR de Talca, Talca, Chile. 
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de $1.600.000 pesos37. En base a la revisión y análisis realizado, se logró 

identificar mediante planimetría inscrita en el Conservador de Bienes Raíces de 

Talca, las diez propiedades de mayor superficie y que muestran la cantidad de 

territorio de congregan además de su ubicación espacial que conforman una 

unidad territorial, que fue la suma de diversas adquisiciones por parte de la familia 

Donoso (primero, por el padre y luego, por la Sucesión), en un período 

comprendido entre 1889 y 1939 (50 años). La descripción realizada de la 

adquisición de las distintas propiedades, se dispone en la siguiente figura, la 

adquisición en orden de años (siendo N° 1 las más antigua y N°10, la más 

reciente). 

 

 

Figura 14: Imagen de emplazamiento de propiedades adquiridas por la familia Donoso Donoso, 

entre los años 1889 y 1939 (50 años). Solo 7 de las 10 propiedades investigadas, han podido ser 

ubicadas espacialmente (no así, las propiedades 3, 7 y 9). Fuente: Elaboración propia en base a 

planimetría de Google Earth del año 2003 e información del CBR de Talca, 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
37

Fs 91vta n° 157 del año 1939 del CBR de Talca, Talca, Chile. 
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Figura 15: Listado de propiedades adquiridas por la Familia Donoso Donoso según años de 

compra, Fuente: elaboración propia en base a información de CBR de Talca.  

 

Los predios representados y ubicados espacialmente en la Figura N° 14, 

corresponden a los emplazamientos de terrenos de mayor dimensión con el objeto 

de graficar la extensión de terreno que abarcó la adquisición de terrenos de la 

Familia Donoso Donoso. 

 

Nombre del Inmueble

1  Hijuela 4° del Fundo Pocillos 1889 dibujado

2 Hijuela 1° o Sur del Fundo Huilquilemu 1898 dibujado

3 Dos Retazos de Terreno que fueron de don Rodolfo Núñez 1916 no dibujado

4 Fundo Las Mercedes 1917 dibujado

5 Fundo 3° Hijuela de Pocillos 1919 dibujado

6 Hijuela Norte de Santa Emilia 1921 dibujado

7 Un Retazo de terreno de don Froilán Vásquez 1925 no dibujado

8 Fundo El Delirio 1933 dibujado

9 Fundo El Rosal (12 cuadras) 1936 no dibujado

10 Hijuela Sur del Fundo Santa Emilia 1939 dibujado

Ubicación en gráficaN° en 

gráfica

Año 

Adjudicación
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Figura 16: Origen de la conformación del Fundo La Victoria, hasta su dueña Alicia Donoso, antes del primer proceso de subdivisión. La 

propiedad, fue la sumatoria de 2 hijuelas del Fundo Pocillos y de una propiedad homónima, provenientes de hacendados distintos en su origen: 

don Guillermo Urzúa y don Estanislao Silva. 

 

 

José Joaquín Donoso

Guillermo Urzúa Catalina Castro Andrés Vaccaro

La Victoria

Pocillos

Estanislao Silva
Jesús Sepúlveda 

(viuda)
Sucesión

1 2

3 4

Soc. Hereditaria

Santa Emilia

Emilia Fernández 

(viuda)

Santa Emilia S. Emilia

H. Norte

Cesar Vaccaro

Alicia Donoso
Catalina y Alicia 

Donoso

S. Emilia

H. Sur

S. Emilia

H. Sur

S. Emilia

H. Sur

LA VICTORIA

Santa Emilia

Soc Hereditaria 

Donoso

1879 1940



32 

 

ANEXO N°5 

Liquidación de la Sociedad Hereditaria de don Joaquín Donoso: 

adjudicaciones y división de los Fundos (1940 -1969) 

 

En el año 1940, la comunidad hereditaria que estaba vigente, se divide las tierras 

adquiridas y se adjudica los fundos. La repartición se realiza originando un total de 

14 escrituras en que se reparte la herencia y las adquisiciones hechas a nombre 

de la sociedad hereditaria: Alfredo (4), Catalina (4), Laura (3), Rodolfo (2) y Alicia 

Donoso (1). 

 

Figura 17: Listado de propiedades adjudicadas en la liquidación de la sociedad hereditaria de la 

Familia Donoso Donoso según número de Inscripción en CBR de Talca. Fuente: elaboración propia 

en base a información de CBR de Talca, 2013. 

N° Registro CBR Adjudicatario Nombre del Inmueble

Fs N° Año registro Fs N° Año registro

Prop de Talca Alfredo Donoso Donoso Fundo 4° Hijuela de Pocillos 122vta 425 1919 Prop de Talca

303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

507 731 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Catalina Donoso viuda de Donoso Hijuela 1° o Sur del Fundo 122vta 424 1919 Prop de Talca

Huilquilemu 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

507 730 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Laura Donoso de Henríquez Hijuela 1° o Sur del Fundo 122vta 424 1919 Prop de Talca

Huilquilemu 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

507 730 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Catalina Donoso viuda de Donoso Dos Retazos de Terreno que fueron 200vta 662 1916 Prop de Talca

de don Rodolfo Núñez 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

140 515 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Laura Donoso viuda de Henríquez Dos Retazos de Terreno que fueron 200vta 662 1916 Prop de Talca

de don Rodolfo Núñez 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

140 515 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Alfredo Donoso Donoso Fundo Las Mercedes 306vta 959 1917 Prop de Talca

de 112 cuadras 307 960 1917 Prop de Talca

303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

584 874 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Alfredo Donoso Donoso Fundo 3° Hijuela de Pocillos 81vta 271 1919 Prop de Talca

de 116 has 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

515 741 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Alfredo Donoso Donoso Hijuela Norte de Santa Emilia 197vta 638 1921 Prop de Talca

de 169 has 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

497 708 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Catalina Donoso viuda de Donoso Un Retazo de terreno 4vta 11 1925 Prop de Talca

de don Froilán Vásquez 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

515 742 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Laura Donoso viuda de Henríquez Un Retazo de terreno 4vta 11 1925 Prop de Talca

de don Froilán Vásquez 303 728 1924 Prop de Talca

237 572 1925 Prop de Talca

515 742 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Rodolfo Donoso Donoso Fundo El Delirio 108 214 1933 Prop de Talca

de 100 cuadras 506vta 729 1940 Prop de Talca

Prop de Talca Rodolfo Donoso Donoso Fundo El Rosal 593 876 1936 Prop de Talca

12 cuadras 507vta 732 1940 Prop de Talca

13 811vta 1245 1940 Prop de Talca Catalina Donoso viuda de Donoso Hijuela Sur del Fundo Santa Emilia 91vta 147 1939 Prop de Talca

14 812vta 1246 1940 Prop de Talca Alicia Donoso de Lezaeta Hijuela Sur del Fundo Santa Emilia 91vta 147 1939 Prop de Talca

801 1233 1940

801 1234 1940

802 vta 1235 1940

803 1236 1940

1940

805 1237 1940

805vta 1238 1940

810 1243 1940

811 1244 1940

11

12

1

2

3

4

5

6

Registro de Dominio previo

7

8

9

10

808 1241 1940

809 1242 1940

806vta 1239 1940

807vta 1240
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El Fundo Victoria, comprado en 1939 por la sucesión Donoso Donoso como la 

Hijuela Sur, parte del Fundo Santa Emilia, es adjudicado a doña Alicia Donoso 

de Lezaeta38 y doña Catalina Donoso viuda de Donoso39,  

 

Adjudicación a Alicia Donoso de Lezaeta del Fundo Victoria y sus ventas 

(1940 ï 1969). 

 

En Talca, con fecha 18 de Diciembre de 1940, por escritura otorgada en la ciudad 

de Santiago, en la que comparecen doña Catalina Donoso viuda de Donoso, doña 

Laura Donoso viuda de Henríquez, don Rodolfo Donoso Donoso, don Alfredo 

Donoso Donoso, todos domiciliados en Santiago y don Eduardo Lezaeta Acharán 

domiciliado en Quilpué, que comparece por su esposa Alicia Donoso Donoso; 

efectúan la partición entre vivos con carácter de donación irrevocable de sus 

bienes. Se adjudica a doña Alicia Donoso de Lezaeta, el Fundo Santa Emilia o 

Hijuela Sur. Sus deslindes fueron al Norte con el camino público de Los Pocillos, 

al Sur con el camino público de Talca a San Clemente y don Carlos Inostroza 

(antes don Froilán Silva), al Poniente con camino Público a la Estación de 

Mercedes y al Oriente con el camino público de Aurora al Descanso y don Carlos 

Inostroza antes don Froilán Silva. Como ya se mencionó, su madre también es 

adjudicataria de este Fundo. Con fecha  4 de Septiembre de 1943, fallece en 

Santiago doña Catalina Donoso viuda de Donoso, inscribiendo en Talca su 

testamento que otorga el 12 de mayo de 1944, los bienes a sus herederos 

universales: Laura, Rodolfo, Alicia y Alfredo40.  

 

En 1956, don Eduardo Lezaeta Acharán y doña Alicia Donoso de Lezaeta, 

procedieron a liquidar la sociedad conyugal que existente entre ellos, haciendo 

entrega a do¶a Alicia el fundo ñLa Victoriaò (antes ñSanta Emiliaò) por ser parte de 

su herencia. Es así como doña Alicia (domiciliada en Santiago), tiene el dominio 

de la totalidad de la superficie del Fundo Victoria. El Fundo es habitado por su 

hijo Eduardo Lezaeta Donoso. En 1966, lo divide en Hijuela Oriente e Hijuela 

Poniente, los que vende uno a su hijo y el otro a un particular. Con fecha 16 

de abril de 1966, se inscribe en Talca la escritura otorgada en Santiago el 8 de 

septiembre de 1965, en que doña Alicia vende a su hijo Eduardo Lezaeta Donoso 

la denominada ñHijuela Oriente del Fundo La Victoriaò41,  como parte del ñFundo 

Santa Victoria, antes denominado Santa Emilia o Hijuela Sur, ubicada en la 

Comuna de Talcaò. 

 

                                                           
38

Fs 812vta n° 1246 del año 1940 del CBR de Talca. 
39

Fs 811vta n° 1245 del año 1940 del CBR de Talca. 
40

Fs 221vta n° 314 del año 1944 del CBR de Talca. 
41

Fs 298 n° 344 del año 1966 del CBR de Talca. 
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El Sr. Eduardo Lezaeta lo adquiere la propiedad por un precio de doscientos 

ochenta mil escudos (E° 280.000) con una superficie de 150 (ciento cincuenta 

hectáreas) aproximadamente y que deslindaba al Norte con el camino Público de 

Los Pocillos, al Sur con el camino público de Talca a San Clemente, al Oriente con 

el camino Público de Aurora y don Leocadio Caballero (antes don Carlos 

Inostroza) y al Poniente en una línea sinuosa con Canal Sandoval, que lo separa 

del resto de la propiedad. 

 

 
Figura 18: Plano inserto al final del Registro de Propiedad del año 1966 del Conservador de 

Bienes Raíces de Talca, como anexo a la escritura de Fs 298 n° 344 de 1966. 

 

Es necesario mencionar que en el año 1968, existió un primer intento de doña 

Alicia para vender la Hijuela Poniente a doña Cristi Mafalda Giovaneti42, pero es 

revocada por exhorto n° 50 del 9 de diciembre de 1968 (en la ciudad de Santiago), 

dejando sin efecto la venta. 

 

Finalmente, en 1969 doña Alicia vende a don Guillermo Olave Pavez, agricultor 

soltero domiciliado en Talca la Hijuela Poniente del Fundo La Victoria43 por un 

precio de E° 175.000 (ciento setenta y cinco mil escudos). La propiedad, 

corresponde a una superficie aproximada de 100 (cien) hectáreas y que deslinda 

al Norte con el camino público de Los Pocillos, al Sur con el camino público de 

Talca a San Clemente, al Oriente con una líneas sinuosa con el Canal Sandoval, 

que la separa de la Hijuela vendida a don Eduardo Lezaeta y al Poniente con 

Camino Público a la Estación Mercedes. 

                                                           
42

 N° 412 del año 1968 del CBR de Talca. 
43

Fs 320 n° 428 del año 1969 del CBR de Talca. 
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Propiedades aledañas a La Victoria 

 

Según lo que consta en el cuadro de liquidación de la sociedad hereditaria de don 

José Joaquín Donoso Cruz, su hijo Alfredo Donoso Donoso, se adjudica en 1940 

cuatro  propiedades colindantes, las Hijuelas n° 3° y n°4 del Fundo Pocillos, el 

Fundo Mercedes y el resto del Fundo Santa Emilia o Hijuela Norte (Norte de 

Victoria). 

 

 

Figura 19: Imagen de emplazamiento de las 4 propiedades que fueron adjudicados por don Alfredo 

Donoso Donoso (hijo de José Joaquín Donoso Cruz), en el año 1940. Fuente: Elaboración propia, 

en base a planimetría de Google Earth del año 2003 e información del CBR de Talca. 2013. 

 

Al fallecimiento de don Alfredo Donoso en 1965, la sociedad hereditaria 

compuesta por sus hijos legítimos María de la Luz, Carmen, Mónica, Alvaro, 

Alfonso y María Eugenia Donoso Flores reciben en herencia el Fundo Los 

Pocillos ubicado en la comuna de Talca44. De una superficie aproximada de 437,5 

cuadras (cuatrocientas treinta y siete y cinco centésimas). El predio se compone 

de 4 (cuatro) porciones que se individualizan como sigue: 

 

                                                           
44Fs 222 vta  n° 266 del año 1965 del CBR de Talca. 
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a) Fundo denominado Cuarta Hijuela de Pocillos, de 81 cuadras aprox. 

b) Fundo Las Mercedes, de 112 cuadras aprox. 

c) Fundo denominado Tercera Hijuela de Los Pocillos, de 117 hectáreas. 

d) Hijuela La Victoria del Fundo Los Pocillos de 169 cuadras aprox. 

 

 
Figura 20: Plano protocolizado bajo el N° 218 de fecha julio de 1965 ante el Notario Sergio 

Mendoza A. de la ciudad de Talca, resguardado en el Archivero Judicial de la misma ciudad y 

forma parte de la escritura de Fs 627 n° 704 de 1965. 

 

  


